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MILTON SUBIA ALMEIDA 

ABOGADO 

Av. 10 de Agosto 695 y Riofrío 

Edif. Benalcázar Mil Of 810 
Telef: 2545816 - 2542982 

  

pue) 
Duito, 3 de julio del 2005 

O bo | ye E 
Señor 

Il 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 
En su Despacho.- A | 9 ES So cenvrenoencia 

wÓ “3 DE COMPAÑIAS 
Xtmena Valencia 

De mis consideraciones: AA, 

Yo. GIOVANNA LORENA PUNINA BAHAMONDE, en mi calidad de Gerente 

de Personal Especializado ROQUET CIA. LTDA., respetuosamente 

comparezco ante Usted, informo y solicito: 

Mediante escritura de cesión de participaciones. celebrada 

ante el Notario Noveno del Cantón Quito, el 24 de mayo del 

2005, e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de junio del 

mismo año, se transfirieron las participaciones de Personal 

Especializado ROQUET CIA. LTDA., de acuerdo al siguiente 
detalle: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

DUNNIA LOAYZA F. LUIS HUMBERTO  PUNINA VASQUEZ 500.00 —Í 
IVAN SUBIA L. GIOVANNA LORENA PUNINA BAHAMONDE 500,00 AT 

MILTON SUBIA A. FREDDY ESTEBAN PUNINA BAHAMONDE - 500,00 “o 

1.500,00 

Se transfirieron la totalidad de participaciones, siendo los 
cedentes y cesionarios de nacionalidad ecuatoriana. 

Adjunto copia certificada de la escritura antes reteridé. 

Agradeceré se sirva tomar nota de las transferencias 
señaladas. 

Firmo con mi defensor, 

HO EME fin 
Siovanna Punina Bahamonde 

GERENTE 
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QUE OTORGAN MILTON FRANCISCO SUBIA ALMEIDA Y DTROS 

A FAVOR DE: LUIS HUMBERTO PUMNINA VASQUEZ Y OTROS 
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SGSRACIELA LoUAYZáa FPFIALLO Y su cónvidae JBROE  CRiSsTtisal FR 

SUEIA ALMEIDA, por sus propios derechos: Yo pOr otra 

zi + , mor o “a T o . Hs ¿dif 

parte, en calidad de Rio, ei señor titi 

  

BANHAMONDE CABEZAS, por sus propios derechos, GIUYANNA 

LORENA —PUNINA BAHÁMGNDE, casada con SáÑTtiaco Mauricio 

VALENCIA FALÁACIOS, por sus propios derechos y PREDDY
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Especializado RKogquet Cia. Ltda., se constituyó mediante 

scritura pública otorgada el catorce de febrero del 

dos mil tres, ante el Notario Noveno del Cantón Guito, 

Doctor bustavo Flores Uzcáteguiz y fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el diez y nueve de marzo 

dei dos mil tres. b) Personal Especializado Roguet 

Cia. Ltda., tiene como socios de la misma a los señores 

MILTON FRANCISCO  SUBIA ALMEIDA, —IVAN ANDRES  —SUBIA 

LOAYZA y DUNNIA GRACIELA LOAYZA FIALLO.- Cc) La Junta 

General Universal Ordinaria de Socios de Personal 

Especializado ROQUueT CIA. LTDA.» reunida en esta 

ciudad de Guito, el catorce de marzo del año dos mil 

cinco, autórizó a los socios: MILTON FRANCISCO SUBIA 

ALMETDA, IVAN ANDRES SUBIA LOAYZA y DUNNIA GRACIELA 

AYZzá FIALLO. la - cesión de sus participaciones 

sociales a favor de los señores LUIS HUMBERTO PUNINA 

VASQUEZ, GIOVANNA LORENA FUNINA BAHAMONDE y FREDDY 

ESTEBAN FPUNINA BAHAMONDE,  —por lo que se adjuntan copia 

debidamente certificada de la referida sesión, como 

documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedente, mediante la 

presente escritura pública, se ceden y se traspasan las 

particiones sociales de: la compañia Personal 

Especializado ROQUET CIA. LTDA, que a continuación se 

indican, cuya cuantía es de MIL QUINIENTOS DOLARES. 

Dunnia Graciela Loayza Fiallo y su cónyuges Jorge 

Cristóbal Subia Almeida, por sus propios derechos, 

ceden a perpetuidad, valor recibido quinientas 

participaciones de un délar cada una% a favor del señor 

—
 

 



Luis Humberto Punina Vásquez, quien acepta la cesión y 

tr ms paso de participaciones que a su fawor de hacen.- 

iván Andres Subia Loayza y su cónyuge Carolina Paz 

Tagle, por sus propios derechos, ceden a perpetuidad, 

valor recibido quinientas participaciones de un dólar 

cada Unas, a favor de Giovanna Lorena Funina Bahamonde, 

quien acepta la cesión y traspaso de participaciones 

que a su favor le hacen. El señor Milton Francisco 

Subia Almeida y su cónyuge flicia Raquel Dávalos 

Dávalos de Subia, por sus propios derechos, ceden a 

perpetuidad, valor recibido quinientas participaciones 

de un dólar cada una a favor de Freddy Esteban Funina 

Bahamonde, quien acepta la cesión y traspaso de 

participaciones que a su favor le hacen. CUARTA. - Las 

cesiones y traspasos hechas anteriormente, se realiza 

con todos los derechos que emanan de las mismas 

participaciones, de conformidad con la Ley.- 

QUINTA. - Las partes declaran ue aceptan todo el 

contenido del presente instrumento por convenir a sus 

respectivos intereses y solicitan el cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley 

de Compañias, esto es que de la presente escritura se 

siente la razón al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la Compañia Fersonal 

Especializado ROGUET C1A. LTDA., asi como al margen de 

la escritura de comstitución de la sociedad en el 

respectivo protocolo del Notario. Usted, señor 

Hotario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta clase de 

 



contratos. HASTA Aa 1314 T LAaAmnmT7?NñndidTOA - 

La misma due queda elevada a escritura oública con 

todo su valor lecal,. se halla firmada por el señor 

Boctor Milton Subia Almeida. Abogado con matricula 

profesional del Colegio de Ábogados de Quito. Fara el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales del casoz y leida que 

0 

les fue a los comparecientes por mi ei Notario, en 

ican en todas Y cada tuna de sus E
]
 

unidad de acto se rati pa 

partes, para constancia firman conmigo el Notario, de 

todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA PERSONAL ESPECIALIZADO ROQUET COMPAÑÍA LIMITADA, 
CELEBRADA EL DIA LUNES CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL CINCO. 

) 
Ja la ciudad de Quito, el dia lunes catorce de marzo del dos 

mil cinco a las doce horas, en las oficinas principales de la 

compañia, ubicades en la Av.10 de Agosto 695 y Riofrio de esta 

ciudad, amparados en lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley: de Compañias, se reúnen en Junta 

General Universal Ordinaria de Socios de  PERSOMAL 

ESPECIALIZACO ROQUET COMPANÍA LIMITADA, los señores: 

SOCIOS | CAPITAL 

DUNNIA GRACIELA LOAYZA FIALLO 500,00 
IVAN ANDRES SUBIA LOAYZA 500,00 

MILTON FRANCISCO SUBIA ALMEIDA 500,00 

Unicos socios de la compañia que representan 1 otalidad del 

capital social de la misma, Quienes aceptan po unanimidad la 

celebración de esta Junta.- 

En efecto presididos por el señor Iván Andrés Subía Loayza, 
en su Calidad de residente y de secretario el señor Doctor 

Milton Francisco Subíia Almezda, en su calidad de Serente de la 

empresa. 

La Junta por unanimidad, resuelve tratar sobre los siguientes 

puntos del orden del dia: 

1.- Conocer los informes de los señores Presidente y Gerente 

de la compañia: 

2.- Conocer y aprobar el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio económico 
del 2004; 

3.- Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio 

económico del 2004; 

4.- Nombramiento de Gerente de la compania: 

5.- Nombramiento “e Presidente de la compañía ; y. 

 



6.- Autorización para la cesión de participaciones, por parte 
de los socios: Dunnia Loayza, Iván Andrés Subia y Milton 

Subia, a favor de Luis Humberto Puhnina Yásquez, Giovanna 
Lorena Punina Bahamonde y Freddy Esteban Punina Bahamonde. 

Se procede a tratar el primer punto del orden del dia: Conocer 

los “informes de log señores Fiesidente y Gerente de la 
compañia. 

Al señor Presidente presenta su ixficrme el mismo que es 
irobado por unanimidad salvado el voto del informante.     

    

    
   

   
   

    

    

   
   

resenta su informe el señor Gerente el mismo que aprobado 

or unanimidad. salvado el voto del informante.- 

e proceda a tratar el segundo punto del orden del día: 

onocer agrokar el balance general y el estado de pérdidas y 

anancias vcorrespondients al ejercicio económico del 2004. 

ociog por unanimidad resuelven aprobar el balance general 
1] estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico 

2004, 3alvando el voto el socio Gerente de la compañia. 

procede a tratar el tercer punto del orden del dia: 
solver sobre el destino de las utilidades dei ejercicio 
onómico del 2004. 

3ocios por unanimidad resuelven que no hay que resolver, 
cuanto no hay utilidades. 
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8 procede á tratar el cuarto puúniv dsl o 

ramiento de Gerente de la compañía. 

secioz por unanimidad resuelven designar como Gerente ase 
compania a la señora Giovanna Lorena Punina Bahamonde. 

Se procede a tratar el quinto punto del orden del día: 
Nombramiento de Presidente de la compañia; 

Log socios por unanimidad resuelven designar como Presidente 

de la compañía al señor Luis Humberto Punina Vásquez. 

Se procede a tratar el sexto punto del orden del día: 

autorización para cesión de participaciones , por parte de los 

 



socios: Dunnia Loayza, Iván Andrés Subía y Milton Subía, a 
favor de Luis Humberto Punina Vásquez, Giovanna Lorena Punina 

Bahamonde y Freddy listeban Punina Banamoncde. 

Los sgocios por unanimidad resuelven autorizar la cesión de 

quinientas participaciones de la socia Dunnia Graciela Loayza 

FYiallo, a favor del señor Luis Humberto Punina Vásquez; 

Los socios por 6úunanimidad resuelven autorizar la cesión de 

quinientas participaciones del socio Iván Andrés Subía Loayza, 

favor de la señora Giovanna Lorena Punina Bahamonde; 

Los socios por unanimidad resuelven autorizar la cesión de 

quinientas participaciones del socio Milton Francisco Subía 
Almeida, favor del señor Freddy Esteban Punina Bahamonde; 

El señor Presidente manifiesta, que una vez que han sido 

tratados log puntos del orden del día, declara terminada la 
sesión, siendo las 16h60, no sin antes conceder un receso para 

la «elaboracion del acta, hecho lo cual es dada. lectura y 

aprobada por unanimidad, para conctancia de lor cual. las 
suscriten tedos los socios, confíontamente con el señcer 

Pregidente y Secretario que certifica.- 
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¿ÓN — Tomé nota de la Cesión de Farticipaciones due 

antecede , otorgada por los señores Milton Subia Fran- 

cisco Almeida y señora 3 Iván Andrés Subia Loayza Y 

señora 3 Y . Dunnia Graciela Loayza Fiallo y cónyuge en 

favor de los señores Luis Humberto  Funina Vásquez . 

Giovanna Lorena  Funina Bahamonde y Freddy Esteban Fui 

niha Eahamonde  ,. al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía PERSONAL SFECIALIZADO 

RORUET— COMPAÑIA LIMITADA , celebrada ante el doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui . el catorce de Febrero del 

«fo dos mil tres , cuyo archivo se encuentra  actual- 

mente a mí. cargo ss según oficio número novecientos 

alsenta y cuatro quión DDF guión MSG de cinco de Agosto     
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40s mil tres y en los términos constantes en la es- 
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itura que antecede , en Ouito , a treinta de Mayo del 

año dos mil cinco .” 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ADN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 834 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Marzo del dos mil tres, a fs 730, tomo 134, correspondiente a 

la Constitución de la compañia “PERSONAL ESPECIALIZADO ROQUET CIA. 
LTDA”, lo referente a la presente de la Cesión de Participaciones.- Quito, a ocho de Junio de 

dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

   
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR M 4 
DE CANTÓN QUITO. 
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